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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de la
Agencia Andaluza del Agua, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 658/2005-1.º
interpuesto por ACSA AGBAR Construcción, S.A. ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ACSA AGBAR Construcción, S.A , recurso
contencioso-administrativo núm. 658/2005-1.º contra la
desestimación por silencio administrativo de la reclamación
de resolución del contrato, de realización de la liquidación
y de devolución de aval constituido por garantía definitiva de
la obra «Depósito en La Esparraguera. Clave: A5.314.616/2111»,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm 658/2005.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución presunta impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida

Sala, con Abogado y Procurador, en el plazo de 9 días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Corominas Masip.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por el que se acuerda la
publicación del Presupuesto de la misma para el ejer-
cicio 2006, una vez aprobado por el Consejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en sesión
celebrada el 21 de diciembre de 2005, aprueba el Presupuesto
de esta Universidad para el ejercicio de 2006, en ejercicio
de sus competencias (art. 18.2 de la Ley 15/2003, de 22
de diciembre, Andaluza de Universidades y restante normativa
de aplicación) y art. 31.e) de los Estatutos de esta Universidad,
aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede y para dar cumplimiento al requisito
de publicidad contemplado en el art. 81.2 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y art. 216
de los Estatutos de dicha Universidad, este Rectorado en uso
de las atribuciones conferidas por el art. 48 de la citada norma
estatutaria, acuerda la publicación del Presupuesto de la Uni-
versidad de Granada, para el ejercicio de 2006, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 22 de diciembre de 2005.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, sobre
estructura del Consejo de Dirección, funciones y com-
petencias de los Vicerrectorados, Direcciones Gene-
rales, sustitución del Rector y Vicerrectores, y régimen
de delegación de competencias.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre de 2001), en su artícu-
lo 2 reconoce personalidad jurídica propia a las Universidades
y autonomía para el desarrollo de sus funciones, recogidas
en el artículo 1 de la misma Ley. En ese ámbito de autonomía,
según reza la misma norma en su artículo 2.2.a), se encuentra
la elaboración de los Estatutos de la Universidad y de las
demás normas de régimen interno. En cuanto al Gobierno
y Representación de las Universidades, dicha Ley Orgánica,
en su artículo 20.1, regula la figura del Rector, a quien con-
sidera la «máxima autoridad académica de la Universidad»,
«ostenta la representación de la misma y ejerce la dirección,
gobierno y gestión de la Universidad», «desarrolla las líneas
de actuación aprobadas por los órganos colegiados corres-
pondientes y ejecuta sus acuerdos»; también corresponden
al Rector las competencias no atribuidas a otros órganos de
modo expreso. Esta definición del cargo de Rector se completa
con la posibilidad de que éste nombre Vicerrectores entre los
profesores doctores que presten servicios en la Universidad
(art. 21), los cuales se integrarán con el Secretario General
y el Gerente en un Consejo de Dirección encargado de asistir
al Rector en el ejercicio de sus funciones (art. 20.4).

En consecuencia con lo anterior, por su parte, los Estatutos
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (BOJA de 6
de noviembre de 2003, corrección de errores BOJA de 1 de
diciembre de 2003), prevén, en la sección tercera (arts. 37
a 39, ambos inclusive) de su Capítulo Segundo, en el que
se regulan los órganos unipersonales de gobierno general de
la Universidad, el régimen de los Vicerrectores. En este régimen
jurídico interno, se adscriben a los Vicerrectores las atribu-
ciones «que les asignen las disposiciones vigentes, los pre-
sentes Estatutos o sus reglamentos de desarrollo, así como
todas aquellas que se deriven de la naturaleza de su cargo»
(art. 38.1). También se prevé la posibilidad de que el Rector
delegue sus funciones en los Vicerrectores, «con la excepción
de la expedición en nombre del Rey de los títulos de carácter
oficial y con validez en todo el territorio nacional, y del ejercicio
de la potestad disciplinaria» (art. 38.2). Corresponde al Rector,
igualmente, el establecimiento de «cuantos Vicerrectorados
estime convenientes, fijando el campo de atribuciones de todos
y cada uno de ellos» (art. 39).

Con el fin de clarificar y ordenar la estructura externa
e interna, así como las competencias de los distintos Vicerrec-
torados ya existentes en esta Universidad y facilitar su fun-
cionamiento, de acuerdo con los principios de legalidad, efi-
cacia, eficiencia, calidad, transparencia, coordinación y mejor
servicio a la sociedad y a los miembros de la comunidad uni-
versitaria que, según el artículo 6.1 de nuestros Estatutos,
deben marcar la actuación de la Universidad en el marco
de su autonomía, y sin perjuicio de posibles modificaciones
posteriores, este Rectorado

R E S U E L V E

Primero. Estructura del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección, cuya función es asistir al

Rector en el desarrollo de sus competencias, se compone del
Rector, que lo preside, los Vicerrectores, el Secretario General
y el Gerente.

2. A criterio del Rector, se podrá convocar a otros cargos
académicos al Consejo de Dirección, así como a personas,
pertenecientes o no a esta Comunidad Universitaria, cuya inter-
vención pueda resultar de interés.

3. El Secretario General actuará como Secretario del Con-
sejo de Dirección.

Segundo. Funciones y competencias de los Vicerrec-
torados.

1. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Postgrado.
- Centros y Departamentos.
- Planes de Estudio.
- Asignaturas optativas.
- Asignaturas y actividades de libre configuración.
- Programas oficiales de Postgrado (Doctorados y Pro-

gramas de Postgrado).
- Títulos propios.
- Espacio Europeo de Enseñanza Superior.
- Servicio de Idiomas.

2. Vicerrectorado de Servicios y Planificación.
- Patrimonio.
- Contratación y supervisión de servicios y suministros.
- Infraestructuras.
- Plan Estratégico de la Universidad.
- Plan Director del Campus.
- Prevención de Riesgos Laborales.

3. Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías.
- Programación y fomento de la investigación.
- Infraestructura de investigación.
- Plan propio de investigación.
- Grupos de Investigación.
- Participación de la Universidad en actividades suprau-

niversitarias de investigación.
- Transferencia de Resultados de Investigación.
- Comité de Etica en la Investigación.
- Biblioteca y recursos para la investigación.
- Servicios de Informática y Nuevas Tecnologías.
- Publicaciones científicas.
- Becas y ayudas para la investigación.

4. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Inter-
nacionales.

- Relaciones de la Universidad con entidades públicas
o privadas sin perjuicio de las específicas que correspondan
a otros Vicerrectorados.

- Participación de la Universidad en actividades de ámbito
suprauniversitario.

- Proyección exterior e imagen corporativa.
- Prensa y página web.
- Relaciones Internacionales y Coordinación de Programas

supranacionales.
- Cooperación Internacional.
- Coordinación del Gabinete Rectoral.

5. Vicerrectorado de Profesorado.
- Estructura de la plantilla docente.
- Situaciones administrativas y laborales del Profesorado.
- Plan de Organización Docente.
- Control de las obligaciones y selección del Profesorado.
- Formación y promoción del Profesorado.

6. Vicerrectorado de Estudiantes.
- Atención e información al estudiante.
- Orientación e integración estudiantil.
- Atención a estudiantes con discapacidad.
- Acceso y permanencia en la Universidad.
- Matriculación y expedientes académicos de primer y

segundo ciclo.
- Programas de movilidad estudiantil nacionales.
- Becas, ayudas al estudio y premios al rendimiento

académico.
- Asociaciones de Estudiantes.
- Centro de Estudios para Extranjeros.


